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RESUMEN 

 

La presente investigación tiene por objetivo determinar en qué medida vulnera el 

derecho de presunción de inocencia del investigado a través de la prisión preventiva 

en el Distrito judicial de Huánuco del 2015 al 2016, planteándose una hipótesis 

relacionado a La Prisión Preventiva como medida de aseguramiento de la finalidad 

del proceso vulnera significativamente el derecho de Presunción de Inocencia del 

investigado, en el Distrito judicial de Huánuco 2015 al 2016, siendo el tipo de 

investigación básica y el nivel descriptivo simple, el diseño es no experimental en 

su forma transversal, la población estuvo constituido por 11 magistrados del Distrito 

judicial de Huánuco que laboran durante el periodo 2015 al 2016 y 20 abogados 

que laboran en su condición de abogados libres en el Distrito judicial de Huánuco, 

es decir, 31, entre magistrados y abogados, siendo la técnica empleada los 

cuestionarios. 

Los resultados nos han permitido concluir en que, los magistrados y abogados 

coincidentemente refieren que, la prisión preventiva del investigado, antes de una 

sentencia firme, es inconstitucional, porque, se presume su inocencia del 

investigado, así también, significa efectos perjudiciales, irreversibles e irreparables, 

porque, existe una relación directa entre la prisión preventiva y la presunción de 

inocencia, de la misma manera, no consideran correcto ordenar la prisión 

preventiva con los argumentos de la gravedad de la pena que se espera como 

resultado del procedimiento, peligro de fuga y peligro de obstaculización. 

En cuanto se refiere a la presunción de inocencia, tipificado en la Constitución 

Política del Estado como ley de leyes, donde claramente se advierte la presunción 

de inocencia de toda persona mientras judicialmente no se pruebe lo contrario con 

sentencia firme, al respecto, los magistrados y abogados conocen perfectamente 

las disposiciones Constitucionales, pero sin embargo, los magistrados, 



contrariamente a la Constitución, ordenan la prisión preventiva a requerimiento del 

Ministerio Público, como se advierte de los resultados de la presente investigación, 

sobre éste mismo punto, la presunción de inocencia, comporta la exclusión de 

cualquier medida que conlleve coerción en contra de la libertad personal, este 

derecho termina cuando se impone la prisión preventiva a un investigado, antes de 

la sentencia firme, con relación a éste concepto, tanto los mismos magistrados y 

abogados refieren estar totalmente de acuerdo, con la argumentación de que, la 

prisión preventiva no contradice a la presunción de inocencia, porque, no es una 

pena, sino una medida cautelar personal, lo que para los mismos magistrados y 

abogados, no es correcto tal justificación, porque, en la práctica, esta medida es 

una pena antes de juicio sea cual fuera el fin. 

Por otro lado, cuando primero se detiene a un sindicado mediante la prisión 

preventiva, luego se investiga por la inocencia o la culpabilidad del investigado, se 

trasgrede inevitablemente el derecho de presunción de inocencia consagrado en la 

Constitución Política del Estado, ésta afirmación lo vierten los propios magistrados 

y abogados que participaron en la presente investigación. 

Los magistrados, quienes imponen justicia, tienen la obligación de analizar la 

Constitución Política del Estado, en cuanto se refiere a la presunción de inocencia, 

teniendo en cuenta que, la prisión preventiva acarrea efectos perjudiciales, 

irreversibles e irreparables a la persona del investigado, más aún, después de una 

larga investigación se determine su inocencia de dicho investigado. Los encargados 

de la Administración de Justicia, deben implementar programas para difundir los 

alcances de esta importante institución de la presunción de inocencia, a fin de crear 

conciencia en la sociedad, respecto a una cultura de conciliación y capacitación en 

técnicas sobre la presunción de inocencia, dotarlos de las herramientas necesarias 

para la aplicación de éste mecanismo para la solución de conflictos en materia 

penal. 

 

  



INTRODUCCION 

 

Esta investigación aborda temas inherentes a esta medida de coerción penal como: 

diferentes enfoques y conceptos dados por los distintos autores, antecedentes 

doctrinarios y jurisprudenciales, legislación normativa interna de nuestro país, 

concepción de este instituto a la luz de los diversos Tratados de Derecho 

Internacionales de derechos humanos como la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, que consagra el derecho de la libertad personal en sus 

artículos 7,8 y 9; Como así también del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, que lo tratan en su artículo 9 y 14 inc. 2, entre otros.  

El Nuevo Código Procesal Penal al juez de ordenar o no la prisión preventiva del 

investigado, obligándole a su vez adecuar el proceso penal a la exigencia 

constitucional en cuanto se relacione con la presunción de inocencia; siendo que 

política legislativa o la legislación comparada está orientada a evitar la congestión 

procesal y la saturación del sistema de justicia penal ordinaria, pues se ha 

determinado que conjuntamente con el proceso común se regulen una serie de vías 

alternativas que permitan diferenciar las especialidades procedimentales por razón 

de las personas y por razón de la materia.  

Desde el punto de vista práctico y teórico la prisión preventiva ha sido, es y sigue 

siendo una ocasión de confrontación, un lugar de conflicto donde se contradicen 

dos intereses. Por un lado, el interés del ser humano al respeto de su libertad 

individual y, en un sentido más amplio a que se presuma su inocencia, y por el otro 

el interés del Estado en la prevención de la delincuencia. 

La prisión preventiva del investigado y la presunción de inocencia están amparados 

en la Constitución Política del Estado; sin embargo en la gama del contexto 

normativo el Artículo 268° del Código Procesal Penal de 2004, relacionado a los 

presupuestos materiales de la prisión preventiva, lo que faculta al magistrado 

calificar la denuncia que ha recibido, consecuentemente el requerimiento fiscal; ello 

en ocasiones rechace de plano, absteniéndose de tramitarla por falta de contenido 

o relevancia penal.  

Esta investigación busca conocer si existe o no una vulneración entre estos dos 

institutos constitucionales y es por ello que se ha estructurado en cinco capítulos 

que se presenta a continuación: 



El capítulo I: El problema de Investigación, detallándose aspectos de la realidad 

sobre la prisión preventiva y la vulneración del derecho de presunción de inocencia 

del investigado en el Distrito judicial de Huánuco, 2015 - 2016, donde planteamos 

la descripción, la formulación del problema, los objetivos, la justificación de la 

investigación, limitaciones de la investigación, la viabilidad de la investigación. 

El capítulo II: Marco Teórico y conceptual, donde se presenta los antecedentes de 

la investigación, bases teóricas, presunción de inocencia, el derecho de presunción 

de inocencia, concepciones jurídicas de la presunción de inocencia, naturaleza 

jurídica, garantías básicas del proceso penal, regla de tratamiento del imputado, 

regla del proceso penal, la presunción iuris tantum, como derecho fundamental y 

humano, regulación en el derecho positivo, presunción de inocencia como mandato 

de libertad: la detención como ultima ratio, prisión preventiva, la detención 

preventiva, planteamiento sobre su justificación, regulación fundamental, diferencia 

con la detención, naturaleza jurídica, definición conceptual y finalmente las 

hipótesis y variables. 

El capítulo III: La metodología de la investigación, donde se especifica el tipo de 

estudio, los procedimientos para el desarrollo de la investigación, la población y 

muestra utilizadas, así como las técnicas de investigación. 

El capítulo IV: Resultados, mostrando el procesamiento de datos de la 

investigación, con aplicación de la estadística como instrumento de medida, 

asimismo la contrastación de hipótesis y prueba de hipótesis. 

El capítulo V: Discusión de resultados, mostramos la contrastación de los 

resultados de la investigación con los antecedentes, las bases teóricas, las 

hipótesis propuestas. Finaliza el presente trabajo de investigación con las 

conclusiones, recomendaciones, referencias bibliográficas y anexos.  

 

La investigadora. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACION 

 

1.1. Descripción del problema 

        Uno de los problemas que desde siempre generó gran preocupación es lo 

relacionado con la libertad del imputado en el marco del proceso penal. Esto 

parece romperse cuando frente a ello existe una demanda social que requiere 

mayor seguridad y castigo. Pero por otro lado se violan derechos inalienables 

de las personas y se desvirtúa el fin para el cual fue creado este instituto 

cautelar.  

Desde la entrada en vigencia del Nuevo Código Procesal Penal en el Distrito 

judicial de Huánuco, se inició una renovación no solo en el cuerpo normativo 

sino además en el proceso de reforma de la justicia penal en nuestro ámbito 

local ya que la reforma penal se ha venido implementando de forma con un 
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Nuevo Código Procesal Penal teniendo su razón de ser en la necesidad de 

que los países de América Latina adecúen su legislación a los estándares 

mínimos que establecen los Tratados Internaciones de Derechos Humanos 

(Declaración Universal de Derechos humanos, Convención Americana de 

Derechos Humanos y Pacto Internaciones de Derechos Civiles y Políticos).  

En ese sentido nuestra Constitución Política del Perú, otorga la facultad al 

poder judicial, específicamente al juez de ordenar o no la prisión preventiva 

del investigado, obligándole a su vez adecuar el proceso penal a la exigencia 

constitucional en cuanto se relacione con la presunción de inocencia.  

La prisión preventiva del investigado y la presunción de inocencia amparado 

en la Constitución Política del Estado; sin embargo en la gama del contexto 

normativo el Artículo 268° del Código Procesal Penal de 2004, relacionado a 

los presupuestos materiales de la prisión preventiva, lo que faculta al 

magistrado calificar la denuncia que ha recibido, consecuentemente el 

requerimiento fiscal; ello conlleva que en ocasiones rechace de plano, 

absteniéndose de tramitarla por falta de contenido o relevancia penal. 

Observamos pues que constantemente a través, de los medios de 

comunicación y otros, nos enteramos de atropellos a la libertad personal de 

todo ciudadano, en razón que se vive una serie de profundas contradicciones 

en relación a la presunción de inocencia principalmente en determinados 

delitos  como es el los casos de delitos de violación sexual y otros; el juez  a 

requerimiento del fiscal penal le da a los presuntos agentes prisión preventiva 

hasta que sean procesados y sentenciados con el mayor peso de la Ley, pero 

también hay que tenerse en cuenta que el A Quo al momento de calificar el 

auto apertorio de instrucción debe tener en consideración que las pruebas 
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aportadas por el Fiscal deben ser coherentes, es decir; practicarse más 

diligencias, así de esa manera se estaría llegando a la validez de los 

elementos de convicción, para que así el Juez emita mandato de prisión 

preventiva, en tal sentido, sostenemos de plano que muchos Jueces no 

cumplen a cabalidad su función como tal, incluso emiten mandato de 

detención - prisión preventiva- sin mayores aportes de prueba por parte del 

Fiscal, vulnerándose de esta manera el principio constitucional. 

Abordamos este  tema porque somos conscientes que para toda persona  

tiene suma importancia por la gravedad para su libertad personal ya que para  

el derecho penal esto es una de las medidas privativas de su libertad, porque, 

se impone a un individuo contra el cual sólo existen fundadas sospechas, 

indicios razonables que hacen suponer que ha cometido o participado en la 

comisión de un delito punible con pena corporal, o lo que es lo mismo, se 

aplica a una persona todavía no declarada culpable mediante sentencia firme; 

y, segundo, porque si a todo hombre se le debe presumir inocente hasta que 

no haya sido plenamente establecida su culpabilidad, no se puede privar de 

su libertad a aquél contra quien no existe todavía sino simples presunciones, 

aplicándole una medida que, en el fondo, no difiere de aquella a la que sería 

sometido si se declarase su culpabilidad. En tal virtud, la prisión preventiva, 

antes de juicio, durante este, y antes de la condena definitiva, es considerada 

como una violación innegable del derecho fundamental. 

La presente investigación se enmarca así mismo en la necesidad de lograr el 

pleno reconocimiento y el respeto efectivo de un mínimo de derechos, 

libertades y garantías fundamentales, consustanciales a la existencia, la 

libertad, seguridad y dignidad de todo ser humano. Este hecho nos lleva a 
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evidenciar que en nuestro país, actualmente se observa  la confrontación de 

dos instituciones jurídicas, que revisten una importancia trascendental y que 

constituyen a la vez preocupación fundamental de las personas que de una u 

otra forma están vinculadas directa o indirectamente, nos estamos refiriendo 

a la prisión preventiva y la vulneración del derecho de presunción de 

inocencia, ambas figuras jurídicas se ven involucradas en cuestiones 

concretas, por ejemplo cuando una persona es detenida por mandato judicial 

y al cabo de un determinado tiempo es declarada inocente, lo cual constituye 

una vulneración innegable del derecho de presunción de inocencia como lo 

advierte la Constitución Política del Perú. 

 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

¿En qué medida se vulnera el derecho de presunción de inocencia del 

investigado a través de la prisión preventiva en el Distrito judicial de 

Huánuco del 2015 al 2016?  

1.2.2. Problemas específicos 

A. ¿Cómo asegurar la finalidad del proceso y evitar la prisión 

preventiva del investigado en el Distrito judicial de Huánuco del 

2015 al 2016? 

B. ¿En qué medida es constitucional la prisión preventiva y no 

vulnerar el derecho de presunción de inocencia del investigado 

en el Distrito judicial de Huánuco del 2015 al 2016? 
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1.3. Objetivo general 

Determinar en qué medida se vulnera el derecho de presunción de inocencia 

del investigado a través de la prisión preventiva en el Distrito judicial de 

Huánuco del 2015 al 2016.  

 

1.4. Objetivos específicos 

A. Establecer cómo asegurar la finalidad del proceso y evitar la prisión 

preventiva del investigado en el Distrito judicial de Huánuco del 2015 al 

2016.  

B. Determinar en qué medida es constitucional la prisión preventiva y no 

vulnerar el derecho de presunción de inocencia del investigado en el 

Distrito judicial de Huánuco del 2015 al 2016. 

 

1.5. Justificación de la investigación 

El problema central de la presente investigación constituye si el derecho de 

presunción de inocencia tiene como contenido esencial la libertad del 

procesado durante la suspicacia del proceso penal, entonces cómo es cierto 

que se procede a la privación de la libertad de éste mediante la prisión 

preventiva. 

En definitiva, ningún Distrito judicial, es ajeno a este problema, por cuanto está 

inmerso en la práctica cotidiana de las privaciones judiciales preventivas, más 

aún que de un determinado número de detenidos preventivamente, una 

cantidad considerable de ellos son declarados inocentes, por lo mismo que se 

advierte, que contra ellos se han cometido excesos referidos al cumplimiento 

de sus derechos fundamentales y del principio imperante en la mayoría de 
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legislaciones del mundo y que también está estipulada en nuestra carta 

magna. 

El presente trabajo de investigación se justifica además porque se cuestiona 

a la administración de justicia con el nuevo sistema procesal peruano, en 

razón de que permite analizar en profundidad la institución procesal de la 

prisión preventiva frente al derecho fundamental como viene a ser la 

presunción de inocencia. 

La presente investigación beneficiará a toda la población, especialmente a las 

personas que de una u otra forma se han visto relacionados con el mandato 

de prisión preventiva, quienes se han visto vulnerado sus derechos 

fundamentales, relacionado a la presunción de inocencia. 

En el campo teórico, se justifica porque, se constituye en un antecedente para 

otras investigaciones, ya que no existen trabajos referentes a este problema 

de investigación. Finalmente, la investigación busca viabilizar la solución de 

los problemas referentes a la prisión preventiva y su relación con el derecho 

de presunción de inocencia establecido en la Constitución Política del Estado 

Peruano. 

 

1.6. Limitaciones de la investigación 

Es oportuno precisar que las limitaciones de la presente investigación, están 

relacionados con el problema abordado, el cual se da por la poca investigación 

nacional sobre tema, obligándonos a recurrir a la práctica judicial y doctrina 

nacional y extranjera para integrar el tema de investigación. 
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Otra limitación que encontramos es de no contar con el asesoramiento de la 

misma facultad pues no se cuenta con el apoyo de un departamento de 

investigación para el estudiante.  

 

1.7. Viabilidad de la investigación 

Es factible porque, no se presenta impedimento alguno en las instituciones en 

las que se desarrollará. En cuanto a los recursos humanos existe la 

predisposición de la investigadora y del mismo modo cuento con el 

asesoramiento de un asesor. 

Además, se cuenta con recursos materiales por parte de la investigadora y 

materiales bibliográficos y con valiosa información en las páginas de Internet.  

Es viable, así mismo pues no se presentará impedimento alguno en la 

institución a la que se acudirá para desarrollarlo, en este mismo sentido la 

investigadora cuenta con cierta disponibilidad de tiempo para su ejecución que 

por lo mismo no es oneroso. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO  

2.1. Antecedentes de la investigación 

A nivel regional 

Específicamente en la Región Huánuco, según los datos obtenidos, en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Huánuco y en 

la Universidad Nacional “Hermilio Valdizán”, no encontramos investigaciones 

similares a la presente investigación.  

A nivel nacional 

 TESIS “PRISIÓN PREVENTIVA Y PRESUNCIÓN DE INOCENCIA” 

Elaborado por Bach. Efraín Vicente Zavaleta Corcuera y Otro (Tesis 

para optar el título de abogado) Universidad Nacional De Trujillo 

Facultad De Derecho Y Ciencias Políticas, en sus conclusiones 

establecen: 
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1) Los elementos constitutivos que los Jueces Penales utilizan para 

fijar la prisión preventiva, son netamente de índole penal, dejando 

de lado los criterios. 

2) La motivación de las resoluciones judiciales, es un derecho y 

principio constitucional consagrado en los tratados internacionales 

y en nuestra legislación nacional, y los Jueces en sus sentencias 

en la gran mayoría, no vienen acatando este derecho de la 

persona. 

3) En el Distrito judicial La Libertad, en gran porcentaje, las sentencias 

analizadas entre los años 2012 y 2013, no están debidamente 

motivadas de acuerdo a las reglas, en consecuencia, la manera 

como se pronuncian los Jueces Penales sobre el extremo de la 

presunción de inocencia es arbitrario. 

4) La inobservancia de las normas relativas a la presunción de 

inocencia dentro del proceso penal, se debe al desconocimiento de 

las mismas por parte de los operadores del proceso; quienes en su 

gran mayoría desconocen o se resisten a aplicar el Código Penal, 

tal como lo dispone artículo 2°, inciso 24, numeral e).  

 

 Tesis “La Prisión preventiva como mecanismo de inducción al 

proceso de terminación anticipada en el distrito judicial de 

Huaura” Elaborado por Silvio Miguel Rivera Jiménez y Oscar 

Alberto Bailón Osorio (Tesis para optar el título de abogado) 

por la a universidad nacional Faustino Sánchez Carrión de 

Huacho, en sus conclusiones  establecen: 
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1) El Código Procesal Penal (D. Leg. 957) que se viene aplicando en 

el Distrito Judicial de Huaura desde el 01 de julio del 2006, en su 

Libro II La Actividad Procesal, Sección III Las Medidas de Coerción 

Procesal, Título III La Prisión Preventiva (Artículos 268 al 285) 

regula los mecanismos y presupuestos de esta institución, y el Libro 

Quinto del mismo cuerpo legal prevé Los Proceso Especiales, 

Sección V El Proceso de Terminación Anticipada (Artículos 468 al 

471); sin embargo, se observa que no se encuentra normado la 

variación de un pedido de audiencia de prisión preventiva por otra 

de justicia penal negociada y al no estar prohibido por ley, permite 

al fiscal utilizar este mecanismos para llegar a un acuerdo de 

terminación anticipada del proceso, que generalmente concluye 

con una condena de pena suspendida para el imputado.  

2) La información obtenida de la encuesta aplicada a la muestra, nos 

refleja que el Ministerio Público y Órgano Jurisdiccional del Distrito 

Judicial de Huánuco, aprueban y ponderan a aquellos fiscales y 

magistrados que en mayor número y tiempo record logran concluir 

expedientes penales, aplicándose cualquiera de los procesos 

especiales; de ahí, que actualmente en los juzgados de 

investigación preparatoria, un buen número de causas penales 

concluyen con el acuerdo de terminación anticipada del proceso; 

que no conoce los nuevos alcances de nuestra ley procesal, y al 

ver que imputados responsables de delitos agravados fácilmente 

logran su libertad, viene generando un vacío.  
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3) la audiencia, durante todo este tiempo el imputado permanece 

detenido, lo que es aprovechado por el titular de la acción penal, 

para entrevistarse en reiteradas veces con el imputado 

explicándole los alcances de la procedencia de la medida de 

coerción personal y el beneficio de una justicia penal negociada 

(terminación anticipada del proceso), el imputado por temor de ir a 

la cárcel, acepta la fórmula propuesta, que generalmente concluyen 

con pena suspendida, siendo aceptado sin reparos. 

4) El señor fiscal para solicitar la audiencia de prisión preventiva, 

deberá motivar por escrito que existe razones fundadas para su 

procedencia, elementos de convicción tales como: la vinculación 

del imputado con el delito, pena de cárcel superior a cuatro años, 

peligro de fuga y obstaculización (Artículos 268 al 270 CPP), lo que 

hace suponer que se encuentra plenamente convencido que el 

responsable del delito, deberá pagar con cárcel efectiva su acción; 

pero las encuestas nos reflejan, que ni bien iniciado la audiencia de 

prisión preventiva y concediéndole el juez el uso de la palabra al 

fiscal, su primera expresión es poner fin a la audiencia y variarla en 

el mismo acto por un acuerdo con el imputado de terminación 

anticipada, en consecuencia quedaría demostrado que la solicitud 

del encarcelamiento preventivo tenía otro trasfondo, con esta 

actitud el representante del Ministerio Público estaría atentando 

contra los principios deontológicos que demanda el código de ética 

profesional del abogado, sus reglamentos, Ley Orgánica, 

Constitución entre otras normas.  
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5) el imputado se acoja al proceso de terminación anticipada (artículo 

468 CPP), dejándose de lado la utilidad de la investigación 

científica para el esclarecimiento del delito, conforme  lo dispone el 

Artículo 65 del CPP:, se está arribando a sentencia benévolas con 

la aplicación de una mera técnica procesal, lo que desdice de la 

esencia y utilidad de los demás medios probatorios que establece 

la ley, el fiscal desconoce y no le interesa la Ciencia Criminalística 

(la búsqueda de la verdad de cómo se produjeron los hechos), al 

extremo, que no dirigen y desconocen que pericias se debe solicitar 

en la escena del delito, en su mente esta la forma como lograr la 

negociación de la pena, pero cuando el imputado no lo acepta, 

recién el defensor de la legalidad se preocupa por buscar la prueba, 

llegando tardíamente a la escena del crimen, no se tiene en cuenta 

que el “tiempo que pasa en llegar al lugar del evento delictivo es la 

verdad que huye”, y al no haber medios de prueba, el imputado 

saldrá en libertad.  

 

A nivel internacional 

 BETANCOURT, Mauricio G.; LONDOÑO, Esperanza L. Demócrata. 

(1988) Colombia En esta obra se establece que “los derechos 

fundamentales no son invento del derecho positivo los cuales anuncian 

los valores que las antiguas culturas”. 

Sus autores añaden que “la Teoría de los derechos fundamentales tiene 

una tradición bimilenaría en occidente, desde los antiguos pensadores 

griegos hasta nuestros días”. 
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 SAAVEDRA ROJAS, Edgar; GORDILLO LOMBANA, Carlos. (2002). 

Documentos históricos de los derechos humanos. En este trabajo 

jurídico se puntualiza la importancia de los derechos fundamentales para 

la humanidad. 

Por eso, los derechos fundamentales nos dan un parámetro de 

comportamiento universal que hace sentir al hombre más acogido a la 

dignidad de persona y no ser tratado como un bien de un país o de 

personas individuales.  

 

 Tesis “El derecho constitucional a la presunción de inocencia y la 

prisión preventiva en el Ecuador” para optar el título de abogado 

por José Carlos García Falconí, en la Universidad Andina Simón 

Bolívar sede Ecuador área de derecho Quito-Ecuador, en sus 

conclusiones  establece: 

1) El derecho constitucional a la libertad, es un derecho que como 

fundamental debe ser preservado para cualquier persona, pero 

cuando se ve limitado por el cometimiento de una infracción penal 

2) El Ecuador al igual que otros países de América Latina recurre 

como regla al encarcelamiento cautelar, de personas inocentes, 

como si se tratará de una pena anticipada no obstante de que en 

nuestro ordenamiento jurídico se exige el cumplimiento de 

requisitos constitucionales y legales que el Fiscal debe observar al 

solicitar y el juez de garantías penales debe exponerlas al momento 

que dicta dicha orden de prisión preventiva, esto es al expedir la 

boleta constitucional de encarcelamiento. La consecuencia más 
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importante del principio de inocencia está en la frase que señala el 

Art. 76 numeral 2 de la Constitución que dice “…y será tratada 

como tal…”, esto es el derecho a ser tratado como inocente. 

3) La alarma social y la frecuencia de los delitos en el país, evidencian 

sin duda alguna que existe un malestar para la colectividad; y, ésta 

es la razón, por lo que lamentablemente puedo captar que hoy en 

día los jueces de garantías penales, dictan órdenes de prisión 

preventivas, que responden más que a exigencias de carácter 

preventivo a exigencias de naturaleza retributiva y vindicativa, de 

tal modo que la prisión preventiva se la dicta para asegurar el orden 

perturbado por el hecho delictivo y se estima como una solución al 

ilícito penal presuntamente cometido; pero a la final podemos 

constatar que esta medida cautelar. 

4) El sistema internacional de derechos humanos establece 

exigencias materiales y formales que definen los presupuestos de 

legitimidad en toda detención cautelar de personas que aún no han 

sido condenadas, de tal modo que éstas son obligaciones que 

deben cumplir los estados para que sea legítima la prisión 

preventiva. 

5) Lo importante, como señalo en esta tesis, es que nadie podrá ser 

considerado ni tratado como culpable mientras una sentencia no lo 

declare.  

6) Uno de los efectos del principio de inocencia es que el procesado 

no debe probar su inocencia, sino que quien acusa debe probar su 

culpabilidad por los medios de prueba que contempla el 
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ordenamiento jurídico; o sea es el órgano acusador, en este caso 

la Fiscalía, es la que debe acreditar los cargos impidiendo la 

inversión. 

7) la convicción certera sobre la  existencia del delito y de la 

responsabilidad del acusado; así se vulnera la presunción de 

inocencia cuando se condena a una persona por meras sospechas, 

sin pruebas o prescindiendo de ellas; cuando se presume la 

culpabilidad del procesado imponiéndole la carga del onus 

probandi de su inocencia. 

8) La medida cautelar personal de prisión preventiva como que de 

alguna manera intenta asegurar la protección a la víctima y reducir 

el índice delincuencial, pero no ha logrado estos propósitos, prueba 

de ello es el alto porcentaje de impunidad en los delitos 

especialmente contra las personas y la propiedad, obviamente que 

esto también se encuentra concatenado a las condiciones 

económicas actuales producto de la desigualdad social y la falta de 

atención del ente estatal. 

9) De esas sociedades es la ecuatoriana que tiene altos índices de 

criminalidad y su sistema democrático aún es débil, por lo que la 

aplicación de una prisión preventiva resulta necesaria, aun cuando 

debe ser la última ratio, esto es que sólo debe aplicarse 

plenamente justificadas y cumpliendo los requisitos 

constitucionales y legales que he manifestado en esta tesis. 

10) Resulta ilegítimo detener preventivamente a un procesado, con 

fines retributivos o preventivos propios de la pena, en esto radica 
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la importancia de la duración de la prisión preventiva, que se 

extienda a un tiempo razonable, esto es seis meses para delitos 

castigados con prisión y un año a los delitos castigados con 

reclusión, puesto que al exceder de la razonabilidad temporal esta 

medida deviene en arbitraria e ilegítima, por tanto la razonabilidad 

temporal de la medida cautelar personal. 

11) Las garantías penales deben motivar racionalmente su decisión al 

dictar una orden de prisión preventiva y el fiscal al solicitarla, 

especialmente al momento de valorar los indicios que he 

mencionado en la presente tesis, con las reformas introducidas en 

el mes de marzo de 2009. 

12) Hay que reconocer, que cuando se dicta la prisión como medida 

cautelar preventiva, existe una lucha entre los intereses generales 

de la sociedad, cristalizada en la facultad del Estado de reprimir y, 

el derecho primigenio del hombre a ser libre; así debe buscarse el 

conveniente y justo equilibrio entre la necesidad de reprimir y la 

garantía al derecho de libertad. 

13) La prisión preventiva es excepcional y rige el principio del favor 

libertatis o del in dubio pro libertate, fórmulas que en definitiva 

vienen a significar que la interpretación y la aplicación de la libertad 

que tales normas restringen; pues este derecho desempeña un 

papel nuclear en el Estado constitucional de derechos y justicia. 

14) Con la presente investigación en esta tesis, se llega a conocer lo 

que es la presunción de inocencia y los requisitos constitucionales 

y legales para que se dicte una orden de prisión preventiva; y, 
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dentro de la investigación de campo en los quince juicios penales 

que se tramitan en la Fiscalía Provincial de Pichincha, debo 

señalar, no he encontrado sino pocos en el que se aplique de 

manera estricta y completa estos principios constitucionales y 

legales; pues de la investigación de campo se observó que 

lamentablemente los Jueces de Garantías Penales al momento de 

dictar y los Fiscales al momento de solicitar la prisión preventiva, 

no cumplen con los requisitos Constitucionales y legales señalados 

en esta tesis, pues al limitar el derecho a la libertad de una persona 

utilizan determinados formatos, que se limitan a manifestar “que se 

dicta la prisión en contra de XX, por encontrarse reunidos los 

requisitos del artículo 167 del Código de Procedimiento. Penal 

15) Hay que hacer conciencia, que el respeto a los derechos humanos, 

a la dignidad de la persona es la piedra angular de la presente tesis, 

de tal manera todos los actores sociales una cultura de tolerancia 

y de respeto a los derechos humanos, pues solamente de esta 

manera tendremos una sociedad para beneficio. 

16) Del estudio, se evidencia que en el país existe una falta de cultura 

jurídica constitucional, un alto porcentaje de falta de respeto a los 

derechos humanos, “autoridad que no abusa de su poder no es 

autoridad”; de este modo el Ecuador contempla con asombro el 

ejercicio arbitrario del poder y en fin el rompimiento.  

17) Concluyendo, debo señalar que se respetará el principio 

constitucional de presunción de inocencia en la medida que la 

prisión preventiva sea legítima es decir que cumpla con todas y 
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cada una de las exigencias constitucionales, legales, jurídicas 

formales y materiales propias de dicha medida cautelar. 

 

2.2. Bases teóricas 

A. La presunción de inocencia 

Según Luzón Cuesta, citado por Raúl Cárdenas Rioseco (2006) señala 

que: “La presunción de inocencia es un derecho subjetivo público, que 

se ha elevado a la categoría de derecho humano fundamental que posee 

si eficacia en un doble plano: por su parte opera en las situaciones extra 

procesales y constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de 

no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a 

éstos” (Cardenas, 2006, p. 23) 

Por lo tanto, “la Presunción de Inocencia es el derecho a que tienen 

todas las personas que se consideren a priori como regla general a ellas 

actúan de acuerdo a la recta razón comportándose de acuerdo a los 

valores, principios y reglas del ordenamiento jurídico, mientras un juez 

competente no adquiera la convicción, a través de los medios de prueba 

legal, de su participación y responsabilidad en el hecho punible 

determinado por una sentencia firme y fundada, obtenida respetando 

todas. Todo lo cual exige aplicar las medidas cautelares previstas en el 

proceso penal y especialmente la prisión preventiva en forma restrictiva, 

para evitar el daño de cuidadanos” (Nogueira, 2005, p. 221-222.). 

La Presunción de Inocencia pertenece sin duda a los “principios 

fundamentales de la Persona y del proceso penal en cualquier Estado 

de derecho” (Constitución Política del Perú, 1993, p.10) 
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Según dispone el Código Procesal Penal hay que establecer certeza la 

existencia de su culpabilidad basándose en la existencia de varios 

tratados internacionales de los derecho humanos vigentes en nuestro 

país como son los siguientes: Artículo 11.1 Declaración Universal de los 

Derechos Humanos; Artículo 14.2 Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y políticos; Artículo 8.2 Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; Artículo 6 numeral 2 del convenio para la protección de los 

Derechos humanos y de las libertades Fundamentales; Reglamento de 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, que a su vez es 

entidad autónoma de la Organización de los Estados Americanos; 

Artículo 53 apartado VII, Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del hombre, Artículo XXVI; Comentarios General del Comité de 

Derechos Humanos sobre algunos artículos del Pacto de Derechos 

Civiles y Políticos. Artículo 14 numeral, los elementos del delito y a la 

conexión de los mismos con el procesado, esto es su culpabilidad y 

responsabilidad. 

 Aunado que la libertad es un derecho fundamental que “permite 

alcanzar a cada individuo los objetivos y fines morales que persiga, y que 

son la expresión de la dignidad humana”, además de ser el referente 

central de donde se apoyan los valores de igualdad, seguridad y 

solidaridad, es el fundamento de los demás derechos humanos. 
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a) El derecho de presunción de inocencia 

“Si bien podemos encontrar antecedentes del derecho de 

presunción de inocencia en el Derecho Romano” (Ferrajoli. 1995, 

p. 550). 

Especialmente influido por el cristianismo, éste se vio invertido por 

las prácticas inquisitivas de la baja Edad Media. Así, es solo en la 

Edad Moderna que autores como Hobbes, Montesquieu y Beccaria, 

por nombrar algunos, reafirman este principio.  

En el siglo XVIII se transforma uno de los postulados 

fundamentales que presidieron la reforma liberal ante el sistema 

represivo que imperaba en la época y es precisamente en 1789 que 

la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano lo 

sanciona en forma explícita.  

Toda esta discrecionalidad del despotismo, que usó y abusó de sus 

ilimitados poderes tanto en lo político como en lo judicial, no fue 

suficiente para detener la creciente delincuencia directamente 

relacionada con el desarrollo productivo generado por la 

Revolución Industrial, y la creciente migración de la población rural 

hacia las ciudades.  

El pensamiento iluminista del siglo XVIII, que a decir de Juan 

Bustos Ramírez: “se caracterizó por ser racionalista, utilitario y jus 

naturalista” (Bustos, 1989, p.105), cuyos exponentes más notables 

fueron Montesquieu, Voltaire y Rousseau, entre otros. 

A su vez en Inglaterra, el utilitarista Jeremías Bentham hizo alusión 

al estado de inocencia al referirse sobre las cartas selladas, 
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definidas por él cómo: “Una orden de castigar sin prueba, un hecho 

contra el cual no hay ley”. (BENTHAM, Jeremías, 1981. Pág. 412), 

tratando el tema de excluir lo arbitrario como medio de precaver los 

abusos de autoridad. 

 

b) Concepciones jurídicas de la presunción de inocencia 

La significación de la presunción de inocencia, como expresión 

concreta “representa una actitud emocional de repudio al sistema 

procesal inquisitivo de la Edad Media, en el cual el acusado debía 

comprobar la improcedencia de la imputación de que era objeto” 

(Magalháes, 1995, p.13). 

Algunos juristas prestar condición de derecho que se tiene frente al 

ius puniendi, la cual es una categoría a priori de la experiencia y 

que, por tanto, resulta absurdo que sea probada por quien goza de 

ella, debiendo ser acreditada su pérdida con elementos empíricos 

y argumentos racionales, por los órganos que ejerzan la función 

represiva del Estado, cuando un individuo lesione o ponga en 

peligro los bienes jurídicos que la sociedad ha estimado valiosos 

dignos de protegerlos con la potestad punitiva de aquél” (Vox 

Diccionario Latino Español, 1981, 13ª edición, Barcelona & 

Diccionario Etimológico Español e Hispánico, 1954, Editorial 

S.E.T.A., Madrid). 

Es necesario indicar que la presunción de inocencia representa una 

condición inherente a la persona que, en tanto sujeto de derecho, 

puede ser objeto de persecución penal por existir probabilidad y la 
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posibilidad de ser inculpado de un delito, consecuencia que 

únicamente se alcanzaría sí y sólo sí se logra el grado de 

incertidumbre suficiente, exigido en un ordenamiento jurídico dado, 

para adquirir la convicción de que la probabilidad infinitesimal que 

se tenía al inicio del proceso penal se ha incrementado de tal modo 

que, se ha transformado en la verdad procesal que se refleja en 

una sentencia definitiva, verdad que aunque relativa, pues ella 

acontece de un razonamiento inductivo, es la única que se puede 

alcanzar y que como miembros de un Estado de Derecho se acepta 

tácitamente, ya que es el medio que se ha dado para proteger 

valores que se estiman esenciales. 

Los órganos del Estado, encargados de llevar adelante la acción 

penal y la investigación de ello, no logran, por medio de elementos 

de convicción, aumentar la probabilidad infinitesimal, que tiene una 

persona, de ser culpado de un crimen, se debe optar por considerar 

como verdad procesal la inocencia de aquélla, pues es ésta la 

situación la que goza de mayor grado de exactitud. 

 

c) Naturaleza jurídica 

 La presunción de inocencia sienta sus bases en postulados que 

denotan su naturaleza. Es así que siguiendo la doctrina descrita 

(MONTAÑES PARDO, Miguel Ángel. 1999. Pág. 38) se tiene lo 

siguiente: 

 Garantía básica del proceso penal,  

 Regla de tratamiento del imputado 
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 Regla del proceso penal 

 

d) La presunción “iuris tantum"  

En cuanto presunción “iuris tantum”, la presunción de inocencia 

“determina la exclusión de la presunción inversa de culpabilidad 

criminal de cualquier persona durante el desarrollo del proceso, por 

estimarse que no es culpable hasta que así se declare en 

Sentencia condenatoria, al gozar, entre tanto, de una presunción 

“luris Tantum" de ausencia de culpabilidad, hasta que su conducta 

sea reprochada por la condena penal, apoyada en la acusación 

pública o privada”. (MONTAÑÉS PARDO, Miguel Ángel, (1999) p. 

43)  

 

e) Como derecho fundamental y humano 

La presunción de inocencia forma parte del bloque constitucional 

de derechos, porque está asegurado y garantizado tanto en la 

Convención Americana de Derechos Humanos como en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

El artículo 11.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 

de diciembre de 1948, dispone que: “Toda persona acusada de un 

delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 

pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el 

que se hayan asegurado todas las garantías necesarias para su 

defensa”. 
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Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 

de diciembre de 1966, establece en su artículo 14.2 que “toda 

persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley”. 

Por ello, en este procedimiento penal la persona se encuentra 

protegida por el derecho a la presunción de inocencia y los demás 

derechos y garantías del imputado en las diversas etapas del 

procedimiento (investigación, imputación, medidas cautelares, 

juicio oral, sentencia condenatoria, derecho al recurso). 

La lucha contra el crimen y la delincuencia manifiesta su 

superioridad ética en el Estado Constitucional Democrático 

respecto de otros tipos de Estado por el respeto y garantía efectiva 

de los derechos fundamentales de todas las personas. 

La presunción de inocencia como señala RAMOS MÉNDEZ, es, 

ante todo, una posición de ventaja que la constitución atribuye al 

ciudadano que se encuentra procesado. (RAMOS MÉNDEZ. Pág. 

18)  

Nosotros siguiendo las líneas de (TIEDMAN, Claus. Pág. 27) 

podemos señalar que existen poderosas razones para afirmar que 

la presunción de inocencia es la base del derecho penal moderno 

y es totalmente cierto, porque esta presunción que respeta 

seriamente al principio de la dignidad humana, sujeto y portador de 

derechos individuales y no como un simple objeto de persecución 

penal. De este modo, en un estado constitucional de derecho, es 
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preferible que exista culpables absueltos, pero no se puede tolerar 

que exista un inocente sufriendo una pena. 

La presunción de inocencia, una de las más importantes conquistas 

de los últimos tiempos (FERRAJOLY) se encuentra íntimamente 

relacionada con un estado constitucional de derecho, por lo que 

tiene un sitio privilegiado en los fundamentos del proceso penal 

actual, más aún “cuando éste debe ser un reflejo de los derechos y 

garantías constitucionales; el derecho procesal penal es el 

sismógrafo de la constitución” (ROXIN, Claus.2000) 

Este carácter fundamental de la presunción de inocencia conlleva 

a que cualquier reforma del procedimiento penal que se instaure, 

no puede dejar de lado su contenido. Por ello es, importante tal 

como sostiene TIEDMANN, clarificar el significado y difundir su 

contenido, a fin de que sea aplicada y desarrollada por nuestros 

magistrados y, de esta manera se produzcan desde los tribunales 

las pautas que guíen los cambios en el derecho procesal penal 

peruano. 

La presunción de inocencia, por la cual se establece que toda 

persona es inocente mientras no se declare judicialmente su 

culpabilidad, no es propiamente una presunción, en el sentido de 

las presunciones legales, ampliamente definidas en el derecho 

procesal penal, debiendo entenderse la denominación de 

presunción como una aceptación convencional de nombre de este 

derecho, principio y garantía. Es por ello MAIER señala que es uno 

de los limites más importantes al poder del Estado. 
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Actualmente la presunción de inocencia exige, el trato de no autor, 

esto es que actúa como una regla de tratamiento, es decir, como 

una actitud impuesta a favor del inculpado, que obliga a los 

operadores del derecho y a la comunidad a un determinado 

comportamiento que garantice al imputado, el trato y consideración 

de no autor hasta que una sentencia judicial declare condena, 

basada en una actividad probatoria suficiente para destruir la 

presunción, desplegándose además como una política de 

discernimiento que impone la carga de los indicios. 

Para MAIER Es el "principio de principios" en materia de 

encarcelamiento preventivo es, sin duda, el principio de inocencia, 

también denominado presunción de inocencia. Este principio 

fundamental del Estado de derecho es el punto de partida para 

analizar todos los problemas y aspectos de la privación de libertad 

procesal (Demanda ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos contra la Republica Argentina, Caso "Guillermo José 

Maqueda", pág. 746, con cita textual de Maier, Derecho Procesal 

Penal Argentino, Tomo I, página 257) 

Según la formulación tradicional del principio, se obtenga el 

pronunciamiento de una sentencia condenatoria firme que destruya 

el estado jurídico.  

Por ello, el imputado, a pesar de ser sometido a persecución penal, 

debe recibir un tratamiento distinto al de las personas condenadas. 

En este sentido, la CIDH ha establecido, al decidir un caso: "Este 

http://www.monografias.com/trabajos/ofertaydemanda/ofertaydemanda.shtml
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principio construye una presunción en favor del acusado de un 

delito”. 

El contenido de la presunción la inocencia exige que la sentencia 

y, por ende, la aplicación de un castigo, sólo puede estar fundada 

en la certeza.  

La exigencia impide que se trate como culpable a la persona, 

Sergio García R. "Según se observa la afirmación emerge 

directamente de la necesidad del juicio previo...” (Sergio García 

Ramírez, 20 de agosto de 2010, Consideraciones sobre el principio 

de legalidad penal en la jurisprudencia de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, Recuperado de 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-

91932011000100006).  

De allí que se afirma que el imputado es inocente durante la 

sustanciación del proceso o que los habitantes de la Nación gozan 

de un estado de Inocencia, mientras no sean declararlos culpables 

por sentencia firme, aun cuando respecto a ellos se haya abierto 

una causa penal y, cualquiera que sea el proceso de esa causa. 

El principio no afirma que el procesado sea, en verdad, inocente, 

es decir, que no haya participado en la comisión de un hecho 

punible. Su significado consiste, en cambio, en atribuir a todo 

individuo un estado jurídico que exige el trato de inocente, sin 

importar, para ello, el hecho de que sea. 

 Los términos "presumir inocente"; "reputar inocente" o "no 

considerar culpable"; "significa exactamente lo mismo; y, al mismo 
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tiempo, estas declaraciones formales mentan el mismo principio 

que emerge de la exigencia de un juicio previo para infligir una pena 

a una persona. 

En ese sentido el significado actual de la presunción de inocencia 

se encuadra relacionado con la dignidad de las personas y opera 

cuando se presenta una imputación, es decir, incluso antes del 

proceso penal, a lo largo de él e incluso más allá del mismo; pero 

entra en cuestión y deficiencia cuando se presenta la detención 

preventiva judicial antes de una sentencia firme, pues si se reputa 

inocente a una persona entonces, por qué se procede en forma 

contraria de éste. 

 

f) Regulación en el derecho positivo 

La obligación de respetar el derecho de presunción de inocencia 

surge de diversos instrumentos internacionales. La Declaración 

Universal de Derechos Humanos, Art. 11, N° 1, dispone: "Toda 

persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley 

y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las 

garantías necesarias para su defensa". El Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, Art. 14, N° 2, prevé: "Toda persona 

acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley". En las 

Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, se establece 

que "El acusado gozará de una presunción de inocencia y deberá 
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ser tratado en consecuencia" y que los no condenados "gozarán de 

un régimen especial" que se define en otras disposiciones.  

El Conjunto de Principios para la protección de todas las personas 

sometidas a cualquier forma de detención o prisión dispone: "Se 

presumirá la inocencia de toda persona sospechosa o acusada de 

un delito y se la tratará como tal mientras no haya sido probada su 

culpabilidad conforme al derecho en un juicio público en el que 

haya gozado de todas las garantías necesarias para su defensa" 

tipificado en el principio 36, Numeral 1, PIDCP (Barja de Quiroga, 

J. p.245). 

La CIDH entiende que el principio de inocencia obliga al Estado a 

demostrar la culpabilidad del imputado respetando las garantías del 

procedimiento que protegen su equidad e imparcialidad. Agrega 

que conforme a "las normas internacionales, el acusado debe ser 

considerado inocente hasta que se pruebe su culpabilidad” (caso 

11245, 1996, informe 12/96, argentina). El Comité de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas ha desarrollado el sentido de la 

presunción contenida en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos en los términos siguientes: "En virtud de la presunción 

de inocencia, la carga de la prueba recae sobre la acusación y el 

acusado tiene el beneficio de la duda. Además, la presunción de 

inocencia implica el derecho a ser tratado de conformidad con este 

principio. Por lo tanto, todas las autoridades públicas tienen la 

obligación de no prejuzgar el resultado de un proceso" (Juicio Justo 

Manual de Amnistía Internacional, 1998, p. 95) 
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El reconocimiento del principio ofrece problemas en el derecho 

interno cuando se analiza su compatibilidad con la detención 

preventiva judicial. El derecho constitucional comparado considera 

al principio como una de las reglas fundamentales del Estado de 

derecho. La Constitución de Guatemala, por ejemplo, establece en 

su Art. 14 que: "Toda persona es inocente, mientras no se le haya 

declarado responsable judicialmente, en sentencia debidamente 

ejecutoriada" : La Constitución de Costa Rica, por su parte, dispone 

en su Art. 39 que: "A nadie se hará sufrir pena sino por delito, 

cuasidelito o falta, sancionados por ley anterior y en virtud de 

sentencia firme dictada por autoridad competente, previa 

oportunidad concedida al indiciado para ejercitar su defensa y 

mediante la necesaria demostración de culpabilidad”. 

Los contenidos del derecho de presunción de inocencia son varios. 

En primer lugar, éste exige la realización de un juicio penal de 

determinadas características, como presupuesto indispensable 

para obtener la sentencia condenatoria. A pesar de que los autores 

suelen tratar a la garantía de juicio previo como una garantía 

independiente del principio de inocencia, tal exigencia es una de 

sus derivaciones. El texto de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, en este sentido, expresa este punto de vista. Su Art. 11, 

N° 1, dispone: "Toda persona acusada de delito tiene derecho a 

que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 

culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le 

hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa". 
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Una segunda exigencia derivada de una sanción penal esté 

fundada en la certeza del tribunal que resuelve el caso acerca de 

la responsabilidad penal del imputado. Por ello, se señala MAIER 

que "la falta de certeza representa la imposibilidad del Estado de 

destruir la situación de inocencia, construida por la ley (presunción), 

que ampara al imputado" (Maier. J, 1996, p. 495). 

Elementos de prueba que demuestren con certeza los 

presupuestos de la responsabilidad penal del imputado. Ello 

MAIER agrega porque "el imputado no tiene necesidad de construir 

su inocencia, ya construida de antemano por la presunción que lo 

ampara, sino que, antes bien, quien lo condena debe destruir 

completamente esa posición, arribando a la certeza sobre la 

comisión de un hecho punible"(Maier. J, 1996, p. 507). 

La consecuencia más importante de esta exigencia consiste en el 

reconocimiento del derecho a permanecer en libertad durante el 

proceso y precisamente este contenido del derecho de presunción 

de inocencia se vulnera inevitablemente cuando se impone la 

detención preventiva judicial. 

 

g. Presunción de inocencia como mandato de libertad: la 

detención como última ratio. 

La presunción de inocencia como mandato de libertad es 

incompatible inevitablemente con la detención preventiva, sin 

embargo, el sistema interamericano de derechos humanos admite 

su excepcionalidad o de última ratio, en ese sentido ALBERTO 
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BOVINO señala: “El carácter excepcional del encarcelamiento 

preventivo surge claramente de la combinación del derecho general 

a la libertad ambulatoria de jerarquía constitucional y la prohibición 

de aplicar una pena antes de que se dicte una sentencia 

condenatoria firme (principio de inocencia)” (BOVINO, Alberto. 

2006. Pág. 71) de modo que su imposición de acuerdo a este 

sistema responde a la exigencia de extrema necesidad es así que 

la privación de la libertad solo puede ser autorizada cuando sea 

imprescindible y, por lo tanto, no sustituible por ninguna medida de 

singular eficiencia, pero menos gravosa.  

 

B. La Prisión preventiva. 

La prisión preventiva como medida cautelar, su implantación hasta 

nuestros días ha sido imanada teóricamente en cuanto a su justificación, 

cuestionada respecto a su regulación legislativa y jurídica en su 

aplicación práctica, de tal modo que su problemática se ha planteado 

indefectiblemente cejo ese triple aspecto, es decir; teórico, legislativo y 

práctico. 

En efecto, esta institución ha sido siempre uno de los problemas críticos 

y espinosos del procedimiento penal, tanto por el conflicto que plantea 

como por su falta de justificación. Entre los elementos que constituyen a 

suscitar al conflicto y a fundamentar dicha falta de justificación, cabe 

mencionar dos que son esenciales al respecto a saber: primero, la 

necesidad de una reacción pronta e inmediata contra el delito, la cual no 

cabe simplemente representar la respuesta de la justicia penal contra la 
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actividad delictiva, sino que al mismo tiempo, debe constituir un medio 

para preservar el desarrollo del proceso penal, impidiendo al delincuente 

continuar su actividad delictiva, sea fugarse, sea falsear las pruebas de 

su culpabilidad. Esta necesidad de la reacción inmediata constituye en 

nuestros días el elemento esencial de la aplicación de la detención 

preventiva, segundo, la contradicción en la que se encuentra el anterior 

elemento con el derecho fundamental de presunción de inocencia dado 

que la aplicación de la detención preventiva afecta a una persona, cuya 

responsabilidad está aún por establecerse. 

De ahí también que para la conciliación de estos intereses haya sido y 

siga siendo uno de los problemas legislativos y de política criminal de 

más difícil solución. Si es verdad que la discusión doctrinaria sobre el 

mantenimiento o la suspensión total de la detención preventiva son muy 

antiguas, no es menos cierto que el debate abierto por ésta medida ha 

sido marcadamente persistente y sobre todo hoy día han encerrado y a 

tal grado generalizado que de ninguna manera puede considerarse 

como una controversia por siempre superada en el orden teórico ni 

mucho menos y aquí radica la verdadera importancia y gravedad de la 

cuestión como un problema definitivamente resuelto ya sea en el orden 

legislativo o en el terreno práctico. 

Es por ello, que la legislación supranacional sostiene que la detención 

preventiva no debe ser la regla general, sino que debe tratarse de una 

medida excepcional, dictada sólo en casos que existan motivos 

realmente suficientes para creer que el ciudadano ha cometido una 

infracción grave y que existan razones para presumir que se sustraerá 
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de la acción de la justicia y que obstaculizará la investigación, en caso 

contrario nos encontraríamos frente a una privación de la libertad 

arbitraria. 

 

C.  La detención preventiva. 

Según GOMEZ COLOMER, Juan L. La detención preventiva es una: 

“Medida privativa de libertad, emanada del juez competente, de duración 

indefinida, y esencialmente provisoria, que tiene como necesario durante 

el desarrollo de un proceso penal y con el objeto de asegurar los fines 

del procedimiento” (GOMEZ, J, 1997, p 236) 

En el mismo sentido el jurista CUBAS VILLANUEVA, V sostiene que “la 

prisión preventiva, consiste en la total privación del imputado de su 

derecho fundamental a la libertad ambulatoria, mediante su ingreso a un 

centro penitenciario” (CUBAS. V, 2004, p 253). 

  

a) Planteamientos sobre su justificación 

Todo el reciente, esfuerzos legislativos nacionales e 

internacionales tendientes a lograr mayor y más justo equilibrio.  

A nivel interno dicho esfuerzo legislativo, en su mayoría concretado 

durante la pasada década en numerosos países de Europa 

occidental fueron, algunas veces consecuencia de las críticas 

enderezadas contra la práctica de la detención preventiva, así 

como de la consiguiente exigencia de reformas al régimen jurídico 

de la institución; pero otras veces y en mayor medida y profundidad 
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fueron el resultado del cumplimiento de la obligación de los Estados 

de conformar su legislación interno con las reglas establecidas de 

acuerdo con los compromiso contraídos al ratificar o adherirse a 

determinados instrumentos internacionales en materia de 

protección internacional de derechos. 

 

b) Regulación y fundamentos 

En nuestra legislación está regulada en el artículo 135° del Código 

Procesal Penal de 1991, en tanto el Código Procesal Penal de 2004 

lo hace a través de su artículo 268° y ss. En la Constitución, está 

regulada en el Art. 2, inc.20 apartado g. 

En cuanto a la regulación del NCPP, la prisión preventiva renace, 

con una estructura acusatoria, es totalmente igual que el Código 

Procesal Penal de 1991 en razón que toma los mismos requisitos 

de éste para su adopción con la única diferencia que se adopta en 

una audiencia. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), 

establece como excepcional la aplicación de esta medida, además 

el PIDCP señala, que procederá, sólo para el aseguramiento de la 

comparecencia del acusado. 

Por su parte, La Convención Americana sobre Derechos Humanos 

o Pacto San José de Costa Rica, regula de manera similar lo dicho 

por el PIDCP. 
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Por lo tanto, la regulación de la prisión preventiva en nuestra 

Constitución y en el NCPP, presenta un problema de 

constitucionalidad, pues se autoriza sobre la base de finalidades no 

reconocidas por los Tratados Internacionales vigentes en Perú, 

respaldadas por un marco inquisitivo derogado. 

Sus fundamentos, son los mismos que se establecen para las 

medidas cautelares, es decir esta medida está concebida para 

lograr los fines del procedimiento, debiendo regularse en equilibrio 

frente a los derechos del imputado, como el derecho a un juicio 

previo y, el derecho de presunción de inocencia, la 

proporcionalidad, excepcionalidad, etc. 

De acuerdo a este sistema de derechos humanos y en observancia 

a los principios creadora del nuevo sistema procesal penal, por ser 

la medida de mayor intensidad, procederá cuando las demás 

medidas, fueren escasos para asegurar la finalidad del 

procedimiento. 

 

c) Diferencia con la detención 

En cuanto a su duración, la detención tiene un plazo limitado por 

regla general, y la prisión preventiva tiene un plazo de duración de 

indefinido, al que puede ponérsele término por la excarcelación del 

procesado, o cuando se dicta sobreseimiento definitivo o sentencia 

absolutoria. En cuanto a quien afecta, la detención afecta al 

inculpado de un delito y la prisión preventiva, al procesado por un 

delito. En cuanto a su procedencia, la detención requiere que se 
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encuentre establecida la existencia de un hecho que presente los 

caracteres de delito y que el juez tenga fundadas indicios para 

refutar autor, cómplice o colaborador a aquél cuya detención se 

ordene. Para decretarse la prisión preventiva, debe encontrarse 

justificada la existencia del delito que se investiga y que aparezcan 

presunciones fundadas, para estimar que el inculpado ha tenido 

participación en el delito como autor, cómplice o encubridor, en 

cuanto a su ejecución la detención se cumple fuera de un 

estableciendo penitenciario en tanto que la detención preventiva se 

materializa dentro de un establecimiento penitenciario. 

 

d) Naturaleza jurídica 

Algunos autores como el propio Tribunal Constitucional señalan 

que la detención preventiva es una medida cautelar personal de 

carácter excepcional. Empero en este argumento tal como señala 

el jurista argentino Eugenio Raúl Zafaroni se incurre en una falacia 

normativa al confundir el ser con él debe ser, por cuanto la 

detención preventiva no es una medida cautelar en razón de que 

no cumple con los presupuestos de una medida cautelar 

(verosimilitud del derecho, peligro en la demora y contracautela), 

más por el contrario ésta tiene una identidad con la pena privativa 

de libertad lo cual es reconocido por el propio Tribunal 

Constitucional. 

En tanto que otro sector de la doctrina al cual nos adherimos 

coherentemente señala que, la detención preventiva judicial es una 
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institución penal por cuanto cualesquiera sean el fin o el nombre 

que se le asocie (medida cautelar, medida no penal, etc.) es una 

pena anticipada, antes de la sentencia definitiva y tales calificativos 

de medida cautelar, medida no penal, etc. no son más que un 

fraude de etiquetas; porque no se trata de palabras sino de hechos. 

 

2.3. Definición conceptual  

 

 Prisión preventiva. – Pena de privación de libertad que se aplica al acusado 

de un delito en espera de la celebración del juicio y mientras dura el mismo, 

"el fiscal solicitó en la vista preliminar prisión preventiva para todos los 

acusados aduciendo que podían huir del país". Es una medida cautelar de 

carácter personal que afecta el derecho de libertad personal durante un lapso 

más o menos de tiempo. 

 Vulneración del derecho. - Transgresión, quebranto, violación de una ley o 

precepto, la vulneración de ciertas leyes es castigado con la cárcel. La prisión 

preventiva constituye una vulneración de un derecho constitucional. 

 Presunción de inocencia. - La presunción de inocencia pertenece sin duda 

a los principios de la persona. Es por ello que, a toda persona imputada, debe 

reconocérsele el Derecho individual y ser considerado inocente. Lejos de ser 

un mero principio teórico de Derecho, representa una garantía procesal 

inevitable para todos; “es la máxima garantía del imputado y uno de los pilares 

del proceso penal acusatorio” (CUBAS VILLANUEVA, VICTOR. 1997 p.26). 
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2.4. Hipótesis 

2.4.1. Hipótesis general:  

 

Si no se vulnera el derecho de presunción de inocencia del 

investigado entonces se evitará solicitar la prisión preventiva por el 

ministerio público del Distrito Judicial de Huánuco del 2015 al 2016. 

 

2.4.2. Hipótesis específicas 

 

Si se cumple un irrestricto respecto por el principio fundamental del 

derecho a la libertad individual entonces se podrá evitar la prisión 

preventiva del investigado.  

 

Si se aplican los mecanismos establecido en la norma sobre la prisión 

preventiva entonces no se vulnera el derecho de presunción de 

inocencia del investigado. 
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2.5. Variables:  

2.5.1. Variable independiente. Prisión preventiva.  

Definición Conceptual: La prisión preventiva se vincula con el 

objeto de probar los hechos referido a la Imputación, la 

punibilidad y la determinación de la pena.  

 

Definición Operacional Cuando existan fundados y graves 

elementos de convicción para estimar razonablemente la 

comisión de un delito que vincule al imputado como autor o 

partícipe del mismo 

2.5.2. Variable dependiente. Presunción de inocencia 

Definición Conceptual: Toda persona acusada de delito tiene 

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe 

su culpabilidad, conforme a ley y en juicio público en el que se le 

hayan asegurado todas las garantías necesarias para su 

defensa.  

 

Definición Operacional: La restricción de un derecho 

fundamental requiere expresa autorización legal y se impondrá 

con respeto al principio de proporcionalidad.  
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2.6. Operacionalización de variables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variables Indicadores 
Técnicas e 

instrumentos 

Variable 
Independiente (x) 

 
Prisión preventiva 

 Resoluciones judiciales 
que determina presión 
preventiva. 

 Expedientes judiciales 
sobre la prisión 
preventiva y la 
presunción de inocencia 

 Consecuencias 
perjudiciales 
irreversibles e 
irreparables del 
investigado. 

 Resultado de la medida 
de coerción solicitado 
por el Ministerio Publico 

 Peligro de fuga y de 
obstaculización. 

 

Cuestionario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuestionario 

 

 

 

 

 

 

 

Variable 
Dependiente (y) 

 
Presunción de 

inocencia 

 La defensa de la persona 
humana 

 El respeto de su 
dignidad. 

 Exclusión de la medida 
de coerción. 

 Principio jurídico 
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CAPÍTULO III  

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1.  Tipo de investigación. 

3.1.1.  Enfoque 

La presente investigación es de un enfoque cualitativo porque es un 

proceso sistemático, disciplinado y controlado y está directamente 

relacionado a los métodos de investigación y además me permite 

descubrir y refinar preguntas de investigación. Hernández S, (2003) 

 

3.1.2.   Nivel de investigación: 

La presente investigación está enmarcada dentro del nivel de 

investigación descriptiva - simple. 
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3.1.3.  Diseño de investigación 

El presente trabajo de investigación corresponde al diseño no 

experimental, descriptivo simple, correspondiéndole el siguiente 

esquema: 

M        O  

 

Donde           

M = Es la muestra a observarse 

O = Es la observación realizada 

 

3.2. Población y muestra  

Población. 

Número total de magistrados que laboran en el Distrito judicial de Huánuco, 

durante el período 2015- 2016, con un total de 8 jueces penales, mas sus 16 

asistentes judiciales y 20 abogados que litigan en el referido Distrito judicial 

de Huánuco. 

 

Muestra. 

La muestra objeto de análisis fue de tipo no probabilística de tipo intencional, 

es decir, a criterio de la investigadora se trabajó con todos los jueces penales 

que laboran en el Distrito judicial de Huánuco, los mismos que se indican en 

la población, es decir: 11 jueces y 20 abogados, puesto que todos los 

magistrado y abogados, reúnen las condiciones necesarias para lograr una 

muestra con un alto grado de representatividad.  
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3.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

3.3.1. Encuesta tipo cuestionario. 

Dirigida a la muestra seleccionada, observando criterios 

metodológicos para determinar sus términos, para lo cual, y en forma 

previa se elaborará el cuestionario de preguntas. 

3.3.2. Fichaje de información doctrinaria. 

En la presente investigación se emplearon fichas de registro: 

bibliográficas, hemerográficas, website; de investigación: textuales, 

de resumen y comentario, a fin de guardar información obtenida de 

las diversas obras consultadas para luego analizarlas, procesarlas e 

interpretarlas conforme a criterios metodológicos adecuados. 

 

3.4. Para la presentación de datos 

Los resultados se presentarán en tablas y gráficos, analizados con la 

aplicación de la estadística descriptiva, seguidamente se procederán a 

analizarlos e interpretarlos. 

 

3.5. Para el análisis e interpretación de datos. 

Para el procesamiento de los datos se utilizaron las herramientas informáticas 

como: Excel, Word, otros, presentándose los resultados en cuadros de doble 

entrada y gráficos respectivamente, teniendo en cuenta las variables de la 

investigación. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

 

4.1. Procesamiento de datos  

 Los resultados se indican en cuadros y gráficos y según los cuestionarios 

realizadas para finalizar con la prueba de hipótesis. 
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CUADRO N° 01 

1.- ¿Cree usted, es constitucional privar de libertad a un imputado, no 

obstante, le asiste el derecho de presunción de inocencia? 

CATEGORIA Fi % 

SI 2 18 

NO 9 82 

TOTAL 11 100 

          Fuente: Cuestionario 
          Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 01 
Es constitucional privar de libertad a un imputado, no obstante que a 

este le asiste el derecho de presunción de inocencia 

  Fuente: Cuadro N° 01 

         Elaboración: La tesista 

 

ANALISIS E INTERPRETACION 

Se advierte en el presente cuadro y grafico que el 81,8% de los magistrados 

encuestados consideran que no es Constitucional  al privar de la libertad al 

sindicato mediante la prisión preventiva, antes de la sentencia firme y, el 

18,2% de los  magistrado considera que si es constitucional privar de la 

libertad al sindicado mediante la prisión preventiva, antes de la sentencia 

firme, de lo que se infiere que, los mismos magistrados reconocen que, privar 

de la libertad al sindicado, mediante la prisión preventiva no es 

constitucional. 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

¿Cree usted, es constitucional privar de libertad a un 
imputado, no obstante, le asiste el derecho de 

presunción de inocencia?



56 
 

CUADRO N° 02 

2.- ¿Qué se presume cuándo se impone prisión preventiva, a un investigado 

solamente con sospechas en la comisión de un delito?  

CATEGORIA Fi % 

Se presume su inocencia 6 55 

Se presume su culpabilidad 2 18 

No se hace ninguna presunción 0 0 

Se le priva de su libertad para demostrar su 

inocencia  

3 27 

TOTAL 11 100 

          Fuente: Cuestionario 
         Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 02 

Prisión preventiva a un investigado solamente con sospechas en la 

comisión de un delito. 

 

  Fuente: Cuadro N° 02 
         Elaboración: La tesista 
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ANALISIS E INTERPRETACION 

En el presente cuadro y grafico se advierte que, el 54,5% magistrados indican 

que, cuando se impone la prisión preventiva a un investigado contra la cual 

solo existe sospechas de la comisión de un delito, se presume su inocencia, 

el 27,3% magistrados encuestados indican que; se la priva de su libertad para 

demostrar su inocencia o culpabilidad, el 18,2%, magistrados encuestados 

indica que, se impone la prisión preventiva de su libertad al investigado 

cuando se presume su culpabilidad.  
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CUADRO N° 03 

3.- ¿Qué consecuencias presenta una prisión preventiva, si el investigado 

resulta inocente en el proceso penal? 

CATEGORIA Fi % 

Efectos perjudiciales irreversibles e irreparables 9 82 

Efectos perjudícales reversibles y reparables   2 18 

No se causa ningún efecto perjudicial  0 0 

Es normal que una persona este recluido en un 

penal  

0 0 

TOTAL 11 100 

  Fuente: Cuestionario 

  Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 03 

       Prisión preventiva si el investigado resulta inocente en el proceso penal 

 

  Fuente: Cuadro N° 03 
         Elaboración: La tesista 

 

 ANALISIS E INTERPRETACION 

En el presente cuadro y grafico se advierte que, el 81,8% de los magistrados 

encuestados indican que la prisión preventiva representa efectos 

perjudiciales e irreversibles e irreparables, el 18,2%, de los magistrados 

indica que la prisión preventiva representa efectos perjudiciales reversibles 

y reparables.  
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CUADRO N° 04 

4.- ¿En su condición de magistrado, considera correcto ordenar la prisión 

preventiva al investigado, con argumento de peligro de fuga y de 

obstaculización? 

CATEGORIA Fi % 

Si considero correcto tal medida  3 27 

No considero correcto tal medida  8 72 

TOTAL 11 100 

  Fuente: Cuestionario 

  Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 04 

Relación existe entre la prisión preventiva y la presunción de inocencia 

 

  Fuente: Cuadro N° 04 
         Elaboración: La tesista 

 

ANALISIS E INTERPRETACION 

Se advierte en el cuadro y grafico estadístico del total 11 magistrados 

encuestados el 72,7% de los magistrados no consideran correcto tal medida 

y, el 27,3% de los magistrados si consideran correcto tal medida.   
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CUADRO N° 05 

5.- ¿Cree usted que se haya transgredido el derecho de presunción de 

inocencia del investigado al imponer la prisión preventiva y luego de haber 

investigado se declara inocente? 

CATEGORIA Fi % 

Se transgrede 7 64 

No se transgrede 2 18 

Es una simple medida de coerción 0 0 

No contradice a las normas penales 2 18 

TOTAL 11 100 

  Fuente: Cuestionario 
  Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 05 

Transgresión al derecho de presunción de inocencia del investigado al 

imponer la prisión preventiva y luego de haber investigado se declara 

inocente 

 

  Fuente: Cuadro N° 05 
         Elaboración: La tesista 
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         ANALISIS E INTERPRETACION 

Según el cuadro y el grafico estadístico nos indica que, el 63,6%  de los  

magistrados encuestados refieren que, cuando primero se detiene a un 

sindicado mediante la prisión preventiva, luego se investiga por la inocencia o 

culpabilidad del investigado, se transgrede inevitablemente el derecho de 

presunción de inocencia, el 18,2% de los magistrado indica que, no se 

transgrede el derecho a la libertad personal, así también otro 18,2% de los  

magistrado refieren que, no contradice a las normas penales. 
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CUADRO N° 06 

6.- ¿Cree usted, es constitucional privar de libertad a un imputado, no 

obstante, le asiste el derecho de presunción de inocencia? 

CATEGORIA Fi % 

SI 2 10 

NO 18 90 

TOTAL 20 100 

  Fuente: Cuestionario 

  Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 06 

Es constitucional privar de libertad a un imputado, no obstante que a 

este le asiste el derecho de presunción de inocencia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Fuente: Cuadro N° 06 
         Elaboración: La tesista 
 

  ANALISIS E INTERPRETACION 

En el presente cuadro y grafico estadístico nos indica que, el 90% de los 

abogados encuestados consideran que no es Constitucional privar de la 

libertad al sindicado mediante la prisión preventiva, antes de la sentencia 

firme y, el 10% de los abogados considera que, si es Constitucional, de lo 

que se infiere que, los mismos magistrados reconocen que, privar de la 

libertad al sindicado mediante la prisión preventiva no es Constitucional. 
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CUADRO N° 07 

7.- ¿Qué se presume cuándo se impone prisión preventiva, a un investigado 

solamente con sospechas en la comisión de un delito?  

CATEGORIA Fi % 

Se presume su inocencia 14 70 

Se presume su culpabilidad 3 15 

No se hace ninguna presunción 0 0 

Se le priva su libertad para demostrar su 

inocencia 

3 15 

TOTAL 20 100 

  Fuente: Cuestionario 

  Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 07 
Prisión preventiva a un investigado solamente con sospechas en la 

comisión de un delito 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Fuente: Cuadro N° 07 
  Elaboración: La tesista 
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 ANALISIS E INTERPRETACION 

En el presente cuadro y grafico estadístico se advierte que, el 70% de los 

abogados encuestados indican que, cuando se impone la prisión preventiva a 

un investigado contra el cual sólo existen sospechas de la comisión de un 

delito, se presume su inocencia, el 15% de los abogados indican que, se 

presume su culpabilidad, también el 15% de los abogados indican que, se le 

priva de libertad para demostrar su inocencia o culpabilidad. 
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CUADRO N° 08 

8.- ¿Cómo considera Ud., la justificación de la prisión preventiva, con el 

argumento de que ésta no contradice a la presunción de inocencia porque, no 

es una pena, sino una medida cautelar personal? 

CATEGORIA Fi % 

Efectos perjudiciales irreversibles e irreparables 20 100 

Efectos perjudiciales reversibles e reparables 0 0 

No se causa ningún efecto perjudicial 0 0 

Es normal que una persona este recluido en un 

penal juntamente con los sentenciados 

0 0 

TOTAL 20 100 

  Fuente: Cuestionario 

  Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 08 

 Prisión preventiva si el investigado resulta inocente en el proceso 

penal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Fuente: Cuadro N° 08 
         Elaboración: La tesista 
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 ANALISIS E INTERPRETACIÓN 

Como se advierte en el presente cuadro y grafico estadístico, el 100% de los 

abogados encuestados indican que la prisión preventiva representa efectos 

perjudiciales irreversibles e irreparables por los daños causados a los 

imputados. 
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CUADRO N° 09 

9.- ¿En su condición de abogado, considera correcto ordenar la prisión 

preventiva al investigado, con argumento de peligro de fuga y de 

obstaculización? 

CATEGORIA Fi % 

Si considero correcto 4 20 

No considero correcto 16 80 

TOTAL 20 100 

  Fuente: Cuestionario 
  Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 09 

 La prisión preventiva del investigado, con argumento de peligro de 

fuga y de obstaculización 

 

  Fuente: Cuadro N° 09 
         Elaboración: La tesista 

 

  ANALISIS E INTERPRETACIÓN 

Según el cuadro y grafico estadístico se advierte que, 80% de los abogados 

indican que, no consideran correcto tal argumento, porque la prisión 

preventiva no es una sentencia antes de juicio y, el 20% de los abogados, si 

consideran correcto tal argumento.  
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CUADRO N° 10 

10.- ¿Cree usted que se haya transgredido el derecho de presunción de 

inocencia del investigado al imponer la prisión preventiva y luego de haber 

investigado se declara inocente? 

CATEGORIA Fi % 

Se transgrede Inevitablemente 15 75 

No se transgrede  2 10 

Es una simple medida de coerción 3 15 

No contradice a las normas penales 0 0 

TOTAL 20 100 

  Fuente: Cuestionario 

  Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 10 

Transgresión al derecho de presunción de inocencia del investigado al 

imponer la prisión preventiva y luego de haber investigado se declara 

inocente 

  Fuente: Cuadro N° 10 

         Elaboración: La tesista 
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ANALISIS E INTERPRETACIÓN 

El cuadro y grafico estadístico nos indica que, el 75% de los abogados 

encuestados refieren que, cuando primero se detiene a un investigado 

mediante la prisión preventiva, luego se investiga por la inocencia o 

culpabilidad del investigado, se transgrede inevitablemente el derecho de 

presunción de inocencia, el 15% de los abogados indican que, es una simple 

medida de coerción y el 10% de los abogados, refiere que no se transgrede 

el derecho a la libertad personal. 
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4.2. Contrastación de hipótesis y prueba de hipótesis. 

Los resultados deben ser contrastados con la hipótesis general donde se 

indica que, si no se vulnera el derecho de presunción de inocencia del 

investigado entonces se evitara solicitar la prisión preventiva por el Ministerio 

Público del Distrito Judicial de Huánuco del 2015 al 2016, la opinión de los 

Magistrados y abogados donde se aprecia que, los magistrados ordenan la 

prisión preventiva del investigado, vulnerando el derecho de la presunción de 

inocencia, plasmado en la Constitución Política del Estado, como es de verse 

del cuadros y gráficos estadísticos, donde se advierte claramente que los 

magistrados y abogados refieren que, privar de la libertad al investigado 

mediante la prisión preventiva antes de una sentencia firme, no es 

Constitucional, toda vez que, cuando existen sospechas de la comisión de un 

delito, se presume su inocencia como se advierte en los cuadros estadísticos, 

porque, privar de la libertad con la prisión preventiva al investigado, esto 

significa efectos perjudiciales, irreversibles e irreparables como se advierte en 

los cuadros establecidos, seguidamente la prisión preventiva en contra del 

investigado, los magistrados y abogados no consideran correcto ordenar la 

prisión preventiva del investigado con los argumentos de peligro de fuga y 

peligro de obstaculización, esto se puede apreciar de en los cuadros, sobre la 

transgresión inevitable del derecho de presunción de inocencia del 

investigado, tanto los magistrados y abogados refieren que efectivamente se 

transgrede inevitablemente el derecho de presunción de inocencia, cuando 

primero se detiene a un investigado, como se advierte en los cuadros, éstos 

resultados están acorde con las hipótesis específicas propuestas, 

determinándose que se encuentran probadas. 
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La primera Hipótesis Especifica señala que, si se cumple un irrestricto 

respecto por el principio fundamental del derecho a la libertad individual 

entonces se podrá evitar la prisión preventiva del investigado, lo que se 

encuentra debidamente probado como se advierte en el cuadro, donde 

efectivamente, tanto los magistrados y abogados refieren que, entre la prisión 

preventiva y la presunción de inocencia existe una relación directa. 

Respecto a la segunda hipótesis específica, si se aplican los mecanismos 

establecido en la norma sobre la prisión preventiva entonces no se vulnera el 

derecho de presunción de inocencia del investigado, esto se prueba con los 

cuadros, los magistrados y abogados indican que privar de la libertad al 

investigado mediante la prisión preventiva es inconstitucional porque existe 

mecanismos establecidos contemplados en la norma. 
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CAPITULO V 

DISCUSION DE RESULTADOS 

 

5.1. Contrastación de los resultados de la investigación 

Es sumamente necesario realizar la confrontación de la situación 

problemática de las bases teóricas y de la hipótesis propuesta con los 

resultados obtenidos, subsecuentemente, se confirma que, si no se 

vulnera el derecho de presunción de inocencia del investigado 

entonces se evitara solicitar la prisión preventiva por parte del 

Ministerio Público. 

La interrogante que nos hemos planteado al iniciar el trabajo de 

investigación es: ¿En qué medida vulnera el derecho de presunción de 

inocencia del investigado a través de  la prisión preventiva en el Distrito 
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Judicial de Huánuco del 2015 al 2016, luego de haber concluido la 

investigación y, a la luz de los resultados obtenidos, se pudo determinar 

que, la prisión preventiva, como medida de aseguramiento de la 

finalidad del proceso, vulnera el derecho de presunción de inocencia, 

tal como se evidencia den los cuadros y gráficos obtenidos al concluir 

la investigación. 

La medida coercitiva personal más intensa que puede sufrir una 

persona es con una prisión preventiva según Castañeda Otsu 

siguiendo a los tratadistas como Sanguine, señala: que es una medida 

de coacción que representa la injerencia más grave que puede ejercer 

el poder estatal en la libertad individual. (GACETA CONSTITUCIONAL, 

diciembre del 2010, Edit. GACETA JURIDICA, Lima, p. 137) 

En nuestro nuevo proceso penal, con relación a las medidas cautelares 

que restringen derechos fundamentales, por el Artículo 253° numeral 3 

del CPP; que a la letra dice: 

“La restricción de un derecho fundamental sólo tendrá lugar cuando 

fuere indispensable, en la medida y por el tiempo estrictamente 

necesario, para prevenir, según los casos, los riesgos de fuga, de 

ocultamiento de bienes o de insolvencia sobrevenida, así como para 

impedir la obstaculización de la averiguación de la verdad y evitar el 

peligro de retiración delictiva” 

Por lo tanto, la prisión preventiva judicial obedece al principio de 

jurisdiccionalidad que a la letra dice: La privación de la libertad 

necesariamente debe ser dispuesta por un juez competente. Solo la 
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autoridad judicial, en un debido proceso y por resolución 

suficientemente motivada, puede disponer una medida. 

El TC ha reiterado que la prisión preventiva para que sea reconocida 

como constitucional debe cumplir tales principios, precisando que las 

causas que justifican esta medida son: a) La presunción (sólida) de que 

el imputado habría cometido un delito, b) El peligro de fuga y la 

posibilidad de perturbación de la actividad probatoria. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que la 

prisión preventiva es la medida más severa que se puede aplicar a una 

persona a la cual se le imputa un delito, por lo cual su aplicación debe 

tener carácter excepcional, limitado por el Principio de Legalidad, la 

presunción de inocencia, la necesidad y proporcionalidad, de acuerdo 

con lo que es estrictamente necesario en una sociedad democrática. 
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CONCLUSIONES 

 La falta de un razonamiento al momento de ejecutar el requerimiento 

presentado por el Ministerio Publico para dictar la Prisión preventiva que es 

expedida por los Jueces del Distrito Judicial de Huánuco, vulnerando la 

presunción de inocencia siendo muchas veces irrisorias.  

 La información obtenida de los cuestionarios y con el desarrollo del 

Procesamiento de datos nos indica que, no es constitucional privar de la 

libertad al investigado mediante la prisión preventiva por los que están 

vulnerando la presunción de inocencia y por otro lado tanto magistrados y 

abogados, consideran que, si es constitucional despojar de la libertad al 

investigado mediante la prisión preventiva, antes de la sentencia. 

 Que, imponer la prisión preventiva a un investigado contra el cual sólo existen 

sospechas que hacen suponer que lo cometido o participado en la comisión 

de un delito, significa presumir su inocencia, o su culpabilidad. A demás 

refieren que, la prisión preventiva representa efectos perjudiciales, 

irreversibles e irreparables, cuando la persona quien sufre resulta declarado 

inocente después de un extenso proceso. 

 En nuestro Nuevo Código Procesal Penal la prisión preventiva constituye en 

normativizar que debe existir graves y fundados elementos de convicción para 

la vinculación en la comisión de un delito, así como autor o participe del 

presunto investigado, por lo que los argumentos de peligro de fuga y peligro 

de obstaculización transgreden inevitable el derecho de presunción de 

inocencia al momento de ordenar la prisión preventiva, ya que en casos 

particulares coligen que es razonable en aplicar esta acción penal 
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RECOMENDACIONES 

 Se debe plantear una reorientación de ciertos aspectos de nuestro 

ordenamiento jurídico referidos a la prisión preventiva, porque no se respeta 

el principio de la presunción de inocencia 

 El Ministerio Publico con ayuda del Poder Judicial deben establecer 

lineamientos de políticas criminales destinadas a regular el uso de la medida 

de prisión preventiva en contra del investigado, con la finalidad reducir el 

porcentaje de presos, optando por la comparecencia simple. 

 El titular de la acción penal debe proponer que la prisión preventiva se aplique 

de manera provisional basado en los principios de legalidad, proporcionalidad 

y principalmente de excepcionalidad, con la finalidad de garantizar la libertad 

del acusado frente al interés colectivo de la represión penal; de manera que 

se destierre la reincidencia del uso indiscriminado de esta institución procesal. 

 Tanto los Fiscales como los Jueces deben respetar el principio de inocencia 

por ser un principio jurídico constitucional y penal que establece la inocencia 

de la persona como regla. Solamente a través de un proceso o juicio en el que 

se demuestre la culpabilidad de la persona, podrá el Estado aplicarle una pena 

o sanción. 

 Proponer reformas normativas que surtan efectos importantes en la 

racionalización del uso de la prisión preventiva en la medida que vayan 

acompañadas de procesos de implementación más vigorosos, en especial, 

vinculados a variables como la introducción de audiencias orales en las etapas 

preliminares y a una efectiva reducción de los plazos y términos de los 

procesos. 
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 Con la investigación no pretendo dar solución a la incidencia de la 

delincuencia sino, pretendo afianzar un sistema de proceso penal 

constitucionalizado, respetuoso de la vigencia efectiva de todos los derechos 

fundamentales, constitucionales y humanos de todas las personas. 
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ANEXOS 

 

 

 

 

 



MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PRISION PREVENTIVA Y LA VULNERACION DEL DERECHO DE PRESUNCION DE INOCENCIA (Anexo 03) 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Indicadores Instrumentos 

 
Problema principal 
 
Problema general 

¿en qué medida se vulnera 
el derecho de presunción de 
inocencia del investigado a 
través de la prisión 
preventiva en el distrito 
judicial de Huánuco del 2015 
al 2016?  
 
Problemas específicos 

 
A. ¿cómo asegurar la 

finalidad del proceso y 
evitar la prisión 
preventiva del 
investigado en el distrito  
judicial de Huánuco del 
2015 al 2016? 

B. ¿en qué medida es 
constitucional la prisión 
preventiva y no vulnerar 
el derecho de presunción 
de inocencia del 
investigado en el distrito  
judicial de Huánuco del 
2015 al 2016? 

 

Objetivos generales. 

OG.   Determinar en qué medida 
se vulnera el derecho de 
presunción de inocencia del 
investigado a través de la prisión 
preventiva en el distrito judicial 
de Huánuco del 2015 al 2016.   
 
Objetivos específicos. 
 

A. Establecer cómo asegurar la 
finalidad del proceso y evitar 
la prisión preventiva del 
investigado en el distrito  
judicial de Huánuco del 2015 
al 2016.  

B. Determinar en qué medida es 

constitucional la prisión 

preventiva y no vulnerar el 

derecho de presunción de 

inocencia del investigado en 

el distrito  judicial de Huánuco 

del 2015 al 2016. 

 

Hipótesis general 

Si no se vulnera el derecho de 
presunción de inocencia del 
investigado entonces se evitará 
solicitar la prisión preventiva 
por el ministerio público del 
distrito judicial de Huánuco del 
2015 al 2016. 
 
Hipótesis específicos. 

He1:  Si se cumple un irrestricto 
respecto por el principio 
fundamental del derecho a la 
libertad individual entonces se 
podrá evitar la prisión 
preventiva del investigado 
 
He2: si se aplican los 
mecanismos establecido en la 
norma sobre la prisión 
preventiva entonces no se 
vulnera el derecho de 
presunción de inocencia del 
investigado. 
. 
 
 

 

 

Variable 

independiente 

Prisión preventiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable 

dependiente 

Presunción de 

inocencia 

 

 

 

 Resoluciones judiciales 
que determina prisión 
preventiva. 

 Expedientes judiciales 
sobre la prisión preventiva 
y la presunción de 
inocencia. 

 Consecuencias 
perjudiciales irreversibles 
e irreparables del 
investigado. 

 Resultado de la medida de 
coerción solicitado por el 
Ministerio Publico. 

 Peligro de fuga y de 
obstaculización. 

 
 
 
 
 
 

 La defensa de la persona 
humana. 

 El respeto de su dignidad. 

 Exclusión de la medida de 
coerción. 

 Principio jurídico. 

 

 

 

 

Encuesta tipo 

Cuestionario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ficha de Análisis de 

expedientes 

judiciales 



ENCUESTA TIPO CUESTIONARIO (Anexo 01) 

ENCUESTA A LOS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LABORAN EN EL DISTRITO 

JUDICIAL DE HUANUCO. 

 

1.- ¿Cree usted, es constitucional privar de libertad a un imputado, no obstante, le asiste el 

derecho de presunción de inocencia? 

 a) Sí  b) No 

2.- ¿Qué se presume cuándo se impone prisión preventiva, a un investigado solamente 

con sospechas en la comisión de un delito?  

 a) Se presume su inocencia.             (     ) 

 b) Se presume su culpabilidad             (     ) 

 c)  No se hace ninguna presunción            (     ) 

 d)  Se le priva de libertad para demostrar su inocencia o culpabilidad       (     ) 

3.- ¿Qué consecuencias presenta una prisión preventiva, si el investigado resulta inocente 

en el proceso penal?  

 a) Efectos perjudiciales irreversibles e irreparables (     ) 

 b) Efectos perjudiciales reversibles y reparables (     ) 

 c)  No se causa ningún efecto perjudicial  (     ) 

d)  Es normal que una persona esté recluida en un penal juntamente con los 

sentenciados      (     ) 

4.- ¿En su condición de magistrado, considera correcto ordenar la prisión preventiva al 

investigado, con argumento de peligro de fuga y de obstaculización? 

 a)  Si considero correcto tal medida  (     ) 

 b)  No considero correcto tal medida  (     ) 

 

5. ¿Cree usted que se haya transgredido el derecho de presunción de inocencia del 

investigado al imponer la prisión preventiva y luego de haber investigado se declara 

inocente? 

 a)  Se transgrede     (     ) 

 b)  No se transgrede     (     ) 

 c)  Es una simple medida de coerción  (     ) 

 d)  No contradice a las normas penales  (     ) 

 

 

  



ENCUESTA TIPO CUESTIONARIO (Anexo 02) 

ENCUESTA A LOS SEÑORES ABOGADOS LIBRES QUE LABORAN EN LA CIUDAD 

DE HUANUCO, 2015 

 

1.- ¿Cree usted, es constitucional privar de libertad a un imputado, no obstante, le asiste el 

derecho de presunción de inocencia? 

a) Sí (     )     b) No (     ) 

2.- ¿Qué se presume cuándo se impone prisión preventiva, a un investigado solamente 

con sospechas en la comisión de un delito?  

a) Se presume su inocencia       (     ) 

b) Se presume su culpabilidad      (     ) 

c)  No se hace ninguna presunción      (     ) 

d)  Se le priva de libertad para demostrar su inocencia o culpabilidad (     ) 

3.- ¿Qué consecuencias presenta una prisión preventiva, si el investigado resulta inocente 

en el proceso penal?  

a) Efectos perjudiciales irreversibles e irreparables   (     ) 

b) Efectos perjudiciales reversibles y reparables    (     ) 

c)  No se causa ningún efecto perjudicial     (     ) 

d)  Es normal que una persona esté recluida en un penal juntamente con los 

sentenciados.        (     ) 

4.- ¿En su condición de magistrado, considera correcto ordenar la prisión preventiva al 

investigado, con argumento de peligro de fuga y de obstaculización? 

a) Si considero correcto tal medida      (     ) 

b)  No considero correcto tal medida      (     ) 

 

5. ¿Cree usted que se haya transgredido el derecho de presunción de inocencia del 

investigado al imponer la prisión preventiva y luego de haber investigado se declara 

inocente? 

a)  Se transgrede     (     ) 

b)  No se transgrede      (     ) 

c)  Es una simple medida de coerción  (     ) 

d)  No contradice a las normas penales  (     ) 
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